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Ciudad cle México, a L3 de diciembre de 2019

oFICIo N o. SG/DGJyEL/RPA/AL3 / 00nza / 201e

DIP. ISABELA ROSATES HERRI]RA

PRESIDENTA DH I,A MESA DIRECTIVA

DEI, CONGRESO DE I,A CIUDÄD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conf'erida a la Lic. Rosa Iceìa Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno cle la
Ciudad cle México, en la fracción Il, clel artículo 26 de 1a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclminislración Pírblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción cle las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler [jccutivo y cle la
Administración Pírblica de la Ciudad de México; por este medio adjurrto el oficio AMA/567 /1"9 de fþcha 26 cle

noviembre de 2019, signado por el C. José Octavio Rivero Villaseñor, Alcaide en Milpa Alta, mediante el cual
¡:emite la respuesta al Punto ite Acuerdo emiticlo por ese Poder Legislativo de esta Ciuclacl y comurricadcr
mecliante el similar MDPPOSA/CSP /1787 /201.9.

Sin otro particu lar, reci

ENTE

ludo

r''\R l,Àt"f El'¡'Ì '\;'ìiiJi
,;iril tli¿lJ=lJ-?

{or{A: .,L6ikL
'''ìllli{;.*ått

I !.,1¿]f9i.Êií 1."

¡ ì1 ri.ìij¡ì.;À{lif,Þ Dt'ìir jìvicloi

.,ËCH,4; -t

t.1 | J 13 i¿ls ÍWllô *V &*&W, &
Y ïif:. **k&**4*g

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgo b.cdrnx.gob.mx

(ì.c.c.c.p. Lic. lintcn¿ lvlartíncz lvl, Subdircctor¿ de Co¡trol dc Gcstión y Atcnción Ciudad¿lra cn la SGCDMX. - [n atención a los tolios: 1 1 05S/S053
C. Jos(i 0(t:¿vio lìivr'-lt Vill¡señor, rllcalrjtl t:n Milpa Âlta.
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Milpa Alta, Ciudad de México a 26 de noviembre de 2019.

oficio número: AMA/ 5 S 7rg
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO
Y DE ENLACE LEGILATIVO
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX|543|2019, donde solicita la respuesta validada
correspondiente a la información referente a[ oficio MDPPOSA/CSPIIL9712019 de fecha 26 de
septiembre de 2019, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, mediante elcualse hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución
aprobado por eI referido poder legislativo, relacionado al punto de acuerdo:

"Se exhorta respetuosamente a dÍversøs autorídades de Ia CÍudad de Méxíco a Ímplementar dìversos
occîones que fomenten y permÍtan aplicar de manera permanente ta Ley de Huertos Urbonos en Io
Ciudad de MéxÍco."

Como lo marca la Ley de Huertos Urbanos en la Ciudad de México con la cual establecen políticas
públicas orientadas a la mitigación ambiental y seguridad alimentaria a través de la creación,
mantenimiento y aprovechamiento de este tipo de espacios en diversos puntos de la Capita[.

Al respecto le informo lo siguiente:

Milpa alta tiene características muy peculiares siendo una de las Alcaldías con mayor extensión de
Suelo de Conservación y como parte de sus actividades económicas es la producción de alimentos con
diferentes cadenas productivas y entre ellas hortalizas.

Dentro de su Plan de Gobierno [a Alcaldía tiene los ejes estratégicos: El eje No. 2, "Poner fin aI hambre,
lograr la seguridad alimentaria y la mejora de [a nutrición y promover [a agricultura sostenible"; El eje
No. 5, "Derechos Ambientales y Sustentabilidad" el cual tiene como objetivo realizar acciones que
fomenten y promuevan un medio ambiente sano y sustentable.

A través de la Dirección General de Planeación del Desarrollo se viene desarrollando diferentes
acciones:

Actividades de Fomento de Ecotecnias la cual tiene como objetivo fomentar a nivel kínder,
primaria, y secundaria temas ambientales, así como practicas ecológicas con [a finalidad de
generar entes de cambio; se dan talleres y capacitaciones en todas las escuelas de los tres
niveles en la alcaldía durante todo el año.
Dentro de los temas que se imparten esta la importancia de[ establecimiento de huertos
urbanos y ecotecnias, de forma teórica y práctica.
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Para este 2019 se diseñó y se implemento la Acción Social:

Apoyo a la Agricultura Familiar, Periurbana y de Traspatio (PAAFAT) 2019 alineándose a[ eje 2,
"Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y [a mejora de la nutrición y promover la
agricultura sostenible", asícomo aI eje 5 "Derechos Ambientales y Sustentabilidad"

Beneficiando con un apoyo económico a 800 familias, con el objetivo de implementar un huerto ya se
dé traspatio o en zona agrícola con la finalidad de fomentar la producción de alimento, las prácticas
agroecológicas, conservación el medio ambiente.

Sin más por e[ momento, reciba un cordial saludo.
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